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de la madre doña Nieves Romero Ponce, se publica este anun-
cio por el que se notifica resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha de 2 de febrero de 2011, 
adoptada en el expediente núm. 352-2001-21000039-1, relativo 
al/a menor D.L.R., por el que se resuelve:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida adoptada sobre D.L.R., al 
haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 22 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en el procedimiento de acogimiento familiar permanen-
te del expediente de protección que se cita.

 De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica resolución de am-
pliación de plazos en el procedimiento de acogimiento familiar 
permanente del expediente núm. 352-2008-00003099-1, re-
lativo al menor J.R.H., a los padres del mismo don José Ruge 
Maldonado y doña Susana Higueras Poyatos, por el que se 
acuerda:

Que de conformidad del apartado 6 del artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJPP y PAC, se pro-
ceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 353-2008-00003099-1 por otro período 
de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 23 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo se notifica a don Antonio Fernando Murillo 
Cancho y doña Carolina Carvia Ponsaille, resolución por la que 
se declara el archivo del procedimiento de Declaración de Ido-
neidad para Adopción Internacional núm. 369/2010/625-1, de 
fecha 26 de noviembre de 2010. Para su conocimiento íntegro 
los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protec-
ción de Menores del a Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de  Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 10 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberle podido ser practicada notificación a don 
Antonio Juan Barroso Barroso y doña M.ª Dolores Jiménez Pé-
rez, se publica extracto del acto dictado.

De conformidad con los dispuesto en el art. 84 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en referencia al expediente de declaración de idoneidad para 
acogimiento familiar preadoptivo núm. 371/2007/319-3, a 
fin de que dentro del citado plazo se personen en el Servicio 
de Protección de Menores, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, 
núm. 5, para proceder a iniciar el estudio de valoración co-
rrespondiente.

En caso de no presentar la documentación en el plazo in-
dicado, se entenderá que los solicitantes desisten de continuar 
el procedimiento, procediéndose al archivo del expediente ad-
ministrativo.

Almería, 10 de marzo de 2011.- La Delegad, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 17 de noviembre de 2010, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, en el procedimiento de des-
amparo 352-2007-1702, referente a la menor A.Z., acuerda la 
iniciación de un procedimiento de acogimiento familiar prea-
doptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Oxana Zaytseva, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 
de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime conveniente y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 14 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 


